
1.1. INTRODUCCIÓN

Tal como se pone de relieve en el preámbulo del Real Decreto
314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de
la Edificación (en adelante CTE), “la gran cantidad de nueva edificación”
construida en las últimas décadas en España “no siempre ha alcanzado
unos parámetros de calidad adaptados a las nuevas demandas de los ciu-
dadanos”. Efectivamente, la sociedad española, como ocurre en los de-
más países europeos, “demanda cada vez más calidad en los edificios y
en los espacios urbanos”, respondiendo “también a una nueva exigencia
de sostenibilidad de los procesos edificatorios y urbanizadores, en su tri-
ple dimensión ambiental, social y económica”.

Según el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE)1,
el consumo de energía final en los hogares representa el 17% del consu-
mo nacional y, en el sector servicios (comercio, hoteles y oficinas), el
10%. En ambos sectores, la tendencia es al alza. España tiene una de-
pendencia energética del exterior del 82% (por encima de la media euro-
pea, que es del 50%). En el caso del petróleo la dependencia es prácti-
camente total.

Por el Protocolo de Kioto los países desarrollados y los países en pro-
ceso de transición a economía de mercado asumen el compromiso de re-
ducir individual o conjuntamente, durante el quinquenio 2008-2012 al me-
nos un 5% las emisiones de 1990 de los gases de efecto invernadero
objeto de control.

La Unión Europea decidió aprobar el Protocolo de Kioto en el ámbito de
los países miembros con un compromiso de reducción durante el período
2008-2012 del 8% de las emisiones de gases de efecto invernadero con
respecto a las emisiones de 1990. Este compromiso se distribuyó entre
los Estados miembros según sus aportaciones hasta el momento, corres-
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pondiéndole a España en este “reparto de la carga”, en lugar de un des-
censo en sus emisiones, un incremento del 15% sobre las de 1990. Esta
permisividad estaba justificada por el mayor crecimiento económico e in-
dustrial de España desde el año 1990 para alcanzar la media europea.

Sin embargo, la situación actual es que España es el país industriali-
zado donde más aumentan las emisiones de CO2, incrementándose en el
año 2004 un 45,6% y un 52,88% en el año 2005, siempre respecto al
año base 1990, es decir, sobrepasando en más de 30 puntos el nivel má-
ximo permitido en el Protocolo de Kioto.

No obstante, hay que tener en cuenta que hasta ahora todo el esfuer-
zo normativo está orientado al sector industrial y energético, responsable
de un 40% de las emisiones a la atmósfera de gases de efecto inverna-
dero. Hay todavía una tarea pendiente que corresponde al 60% restante:
es lo que se denomina emisión difusa correspondiente al sector residen-
cial, comercial e institucional, al transporte, a la agricultura y a la gestión
de residuos.

El CTE es un instrumento normativo fundamental para disminuir la de-
manda energética de las viviendas y con ello mejorar el medio ambiente
conservando los niveles de calidad de vida alcanzados.

En España la edificación es uno de los principales sectores económi-
cos, con importantes repercusiones en el conjunto de la sociedad y en
los valores culturales y medioambientales que entraña el patrimonio ar-
quitectónico. Por su parte, el CTE supone la mayor reforma normativa en
edificación de los últimos 30 años. 

La aprobación del Código Técnico de la Edificación supone la supera-
ción y modernización del anterior marco normativo de la edificación en Es-
paña, regulado por el Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio, sobre
normativa de la edificación, que estableció las Normas Básicas de la Edi-
ficación, como disposiciones de obligado cumplimiento en el proyecto y la
ejecución de los edificios. Dentro de este marco jurídico, desde 1979 se
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aprobaron diversas Normas Básicas, las cuales han conformado un con-
junto abierto de disposiciones que han venido atendiendo las diversas de-
mandas de la sociedad, pero que no han llegado a constituir por sí mis-
mas un conjunto coordinado, en la forma de un Código Técnico de la
Edificación, similar a los existentes en otros países. 

En primer lugar, con la aprobación del CTE se dispone de un código sis-
temático y armónico en materia de edificación, homologable al existente
en los países más avanzados en cuanto a códigos en materia de edifica-
ción respecta. El CTE refleja también el cumplimiento de los compromisos
internacionales de España y la transposición de directivas comunitarias,
entre ellas la de eficiencia energética. 

En segundo lugar, el CTE es un código flexible que fomenta la innova-
ción, desarrollando nuevas tecnologías en el sector de la edificación, in-
crementa la productividad y mejora la competitividad de las empresas del
sector. 

En tercer lugar, es un código fruto de la participación y el consenso;
de hecho, durante su elaboración participó todo el sector y, especial-
mente, los agentes implicados en la edificación. 

La elaboración del CTE fue competencia de la Dirección General de Ar-
quitectura y Política de Vivienda del Ministerio de Vivienda, que contó con
la colaboración del Instituto de Ciencias de la Construcción Eduardo To-
rroja (IETcc), perteneciente al Consejo Superior de Investigaciones Cientí-
ficas (CSIC). En el desarrollo del CTE participaron también otras Adminis-
traciones competentes en materia de vivienda, así como los distintos
agentes y sectores que intervienen en el proceso edificatorio. La Admi-
nistración General del Estado (AGE) y las Administraciones Autonómicas
(CC.AA.) cooperaron en el campo del control de calidad de la edificación
a través de la Comisión Técnica para la Calidad de la Edificación (CTCE),
que colaboró en la elaboración del CTE y sirvió de cauce para la partici-
pación de todas las Comunidades Autónomas.
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En la actualidad, el Código Técnico de la Edificación es un instrumen-
to normativo que fija las exigencias básicas de calidad de los edificios y
sus instalaciones. A través de esta normativa se da satisfacción a cier-
tos requisitos básicos de la edificación relacionados con la seguridad y el
bienestar de las personas, que se refieren tanto a la seguridad estructu-
ral y de protección contra incendios como a la salubridad, la protección
contra el ruido, el ahorro energético o la accesibilidad para personas con
movilidad reducida.

Esta normativa responde a los objetivos fijados en el Plan de Acción
de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética, y se convierte en ins-
trumento de compromisos de largo alcance en materia de sostenibilidad,
como son el Protocolo de Kioto o la Estrategia de Göteborg. Asimismo,
impulsará de manera determinante los objetivos marcados en el Plan de
Energías Renovables 2005-20102, por el que el 12,1% del consumo de
energía primaria en el año 2010 será abastecido por las energías reno-
vables.

1.1.1. Enfoque internacional

El CTE armoniza la reglamentación nacional en materia de edificación
con las disposiciones de la Unión Europea vigentes en el sector. En pri-
mer lugar, con las relativas a la libre circulación de productos de cons-
trucción dentro del mercado único europeo. En segundo lugar, con la Di-
rectiva 2002/91/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de
diciembre, relativa a la eficiencia energética de los edificios, en virtud de
la cual se han incorporado al Código Técnico de la Edificación las exigen-
cias relativas a los requisitos de eficiencia energética de los edificios,
que se establecen en los artículos 4, 5 y 6 de la Directiva.

La Directiva 2002/91/CE tiene como objetivo fundamental “fomentar
la eficiencia energética de los edificios de la Comunidad, teniendo en
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cuenta las condiciones climáticas exteriores y las particularidades loca-
les, así como los requisitos ambientales interiores y la relación coste-efi-
ciencia” (art. 1). 

En la actualidad, la Comisión Europea presta asistencia a las partes
interesadas en lo que respecta a la sensibilización sobre los asuntos re-
lacionados con estas medidas a través del programa “Energía inteligente
para Europa” (2007-2013), que constituye un apoyo para la aplicación de
la Directiva3.

En este contexto, la Comisión Europea adoptó en octubre de 2006 el
“Plan de acción para la eficiencia energética (2007-2012)”4, cuya finali-
dad es reducir el consumo de energía en un 20% hasta el año 2020. Es-
te plan de acción incluye medidas destinadas a mejorar el rendimiento
energético de los productos, los edificios y los servicios; mejorar la efi-
ciencia de la producción y la distribución de energía; reducir el impacto de
los transportes en el consumo energético; facilitar la financiación y la rea-
lización de inversiones en este ámbito, y suscitar y reforzar un comporta-
miento racional con respecto al consumo de energía, así como reforzar la
acción internacional en materia de eficiencia energética.

El mencionado plan de acción tiene por objeto movilizar al público en
general, a los responsables políticos y a los agentes del mercado, y trans-
formar el mercado interior de la energía para ofrecer a los ciudadanos de
la Unión Europea (UE) las infraestructuras (incluidos los edificios), los pro-
ductos (aparatos y automóviles, entre otros), los procesos y los sistemas
energéticos más eficientes. 

Entre las medidas elegidas por la Comisión y presentadas en el plan
de acción como las más rentables, es decir, aquellas cuyo ciclo de vida
tiene un menor coste ambiental, y consideradas prioritarias, destacan:
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A) Aumentar la eficiencia energética en los aparatos y los equipos consu-
midores de energía, y, de conformidad con la Directiva 2006/32/CE,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2006, sobre la
eficiencia del uso final de la energía y los servicios energéticos, la Co-
misión prevé elaborar unas líneas directrices, un código de conducta y
un proceso de certificación aplicables a todos los sectores.

B) Reducir notablemente las pérdidas de calor de los edificios, para lo
que el plan de acción prevé ampliar el ámbito de aplicación de la Di-
rectiva sobre Eficiencia Energética de los Edificios también a los
edificios más pequeños, así como adoptar normas mínimas de efi-
ciencia aplicables a los edificios nuevos o renovados y promover las
viviendas denominadas “pasivas”.

1.1.2. Estructura

Como se indica en los párrafos 11 y 12 de su Preámbulo, “el CTE5 se
divide en dos partes, ambas de carácter reglamentario. En la primera se
contienen las disposiciones de carácter general (ámbito de aplicación, es-
tructura, clasificación de usos, etc.) y las exigencias que deben cumplir
los edificios para satisfacer los requisitos de seguridad y habitabilidad de
la edificación.

La segunda parte está constituida por los Documentos Básicos cuya
adecuada utilización garantiza el cumplimiento de las exigencias básicas.
En los mismos se incluyen procedimientos, reglas técnicas y ejemplos de
soluciones que permiten determinar si el edificio cumple con los niveles de
prestación establecidos. Dichos documentos no tienen carácter excluyente.
Como complemento para la aplicación del código se crean los Documentos
Reconocidos como aquellos documentos técnicos externos e independien-
tes del código cuya utilización facilita el cumplimiento de determinadas exi-
gencias y contribuyen al fomento de la calidad de la edificación”. 
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El Consejo para la Sostenibilidad, Innovación y Calidad de la Edificación
(CSICE), es un órgano colegiado creado en el CTE en el que, con la partici-
pación de todas la Administraciones Públicas, representantes de los agen-
tes de la edificación y asociaciones representativas de los ciudadanos, va a
realizar el seguimiento y evaluación de la aplicación del CTE, así como su ac-
tualización periódica conforme a la evolución de la técnica y demanda de la
sociedad, lo que asegurará el alcance de los objetivos planteados en el CTE
y será garantía del espíritu de sostenibilidad que inspira este código.

1.1.3. Documento Básico “DB-HE Ahorro de Energía”

El presente libro pretende ser una guía práctica de aplicación para insta-
ladores y proyectistas del “Documento Básico de Ahorro de Energía DB-HE”
del CTE (en adelante CTE-DB-HE), en la que se explica de manera detallada
y con ejemplos prácticos la metodología para el dimensionamiento y los cál-
culos necesarios que se contemplan en el CTE-DB-HE. La estructura del libro
coincide con los capítulos del DB para un mejor seguimiento del mismo.

En el segundo capítulo, “Limitación de la demanda energética”, se ex-
plica el cálculo de los aislamientos térmicos de los edificios y sus princi-
pales diferencias con la metodología de la anterior Norma Básica de Edi-
ficación. Se realiza un ejemplo paso por paso con el método simplificado,
es decir, sin necesidad de software informático, como muestra de la me-
todología a aplicar.

Los restantes tres capítulos son totalmente novedosos en la normati-
va de edificación. Así, en el tercero, “Eficiencia energética de las instala-
ciones de iluminación”, se promueve el aprovechamiento al máximo de la
luz natural y se exigen factores de eficiencia energética en las instalacio-
nes de iluminación artificial. Para asegurar que esos factores de eficien-
cia sean constantes en el tiempo se propone la redacción y ejecución de
un plan de mantenimiento de luminarias. En el apartado correspondiente
del libro se explican con detalle todos estos puntos y se clarifican me-
diante varios ejemplos prácticos.
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El cuarto capítulo, “Contribución solar mínima de agua caliente sani-
taria”, exige un porcentaje de aportación de agua caliente de origen solar
dependiendo de la zona climática en la que se encuentre, el uso al que
está destinado el edificio y el tipo de combustible que se sustituya. 

El último capítulo, “Solar fotovoltaica (HE5)”, exige, según el uso del
edificio, incorporar una instalación de generación eléctrica mediante 
paneles fotovoltaicos. De esta manera se disminuirán los impactos
medioambientales del edificio, pudiendo mejorar su grado de autoabas-
tecimiento o vertiendo su producción a la red.

Estos dos capítulos tienen su origen técnico en los siguientes Pliegos de
Condiciones Técnicas que en el año 2002 publicó el IDAE6, por lo que, si se
quiere ampliar la información que aporta el CTE, se recomienda su lectura:

• Pliego de Condiciones Técnicas de Instalaciones Aisladas de Red.

• Pliego de Condiciones Técnicas de Instalaciones Conectadas a Red.

• Pliego de Condiciones Técnicas de Instalaciones de Baja Temperatura.

Estos pliegos no son de obligado cumplimiento, pero sí recogen reco-
mendaciones técnicas de gran interés para proyectistas e instaladores de
sistemas solares térmicos y fotovoltaicos.

El segundo apartado del CTE-DB-HE, “Rendimiento de las instalaciones
térmicas”, desarrolla las medidas para que los edificios dispongan de ins-
talaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar
térmico de sus ocupantes, regulando el rendimiento de las mismas y de
sus equipos. En la fecha de edición del libro (septiembre de 2007) está
vigente el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE),
de 1998. Este Reglamento está en fase de revisión7, en la que se puede
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participar activamente. Al no haber novedades respecto a la normativa an-
terior, no se dedica un capítulo a este tema.

Cuando entre en vigor el nuevo RITE, una de las grandes diferencias
respecto al anterior será el procedimiento de certificación energética, me-
diante programas informáticos como el CALENER para la obtención de la
etiqueta energética del edificio. Su formato y significado será similar al ya
conocido de los electrodomésticos y se pretende que sea documentación
necesaria en cualquier transacción de bienes inmuebles. Independiente-
mente de ello, será obligado para todos los edificios.
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CAPÍTULO 2

LIMITACIÓN DE LA DEMANDA ENERGÉTICA





2.1. INTRODUCCIÓN

El objetivo de este capítulo es explicar, desde un punto de vista prác-
tico, las medidas que se adoptan en el CTE para la limitación de la de-
manda energética y que se describen en la sección HE 1 del Documento
Básico de Ahorro de Energía.

Pero, ¿en qué consiste esta demanda energética del edificio? La deman-
da energética de un edificio es la cantidad de energía de calefacción y de re-
frigeración que se necesita para alcanzar en su interior el confort térmico
(temperatura, humedad y velocidad del aire). Evidentemente esta cantidad
depende del clima y del uso al que se destina el edificio. Así, no será igual
la demanda energética de un polideportivo que la de un edificio destinado a
oficinas, ni la de un edificio de oficinas en Bilbao que la de otro en Almería.

Un dato: las instalaciones de calefacción y refrigeración pueden llegar
a suponer hasta un 70-75% del consumo energético de un edificio situa-
do en zonas con severidad climática apreciable.

2.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

En la sección HE 1, “Limitación de la demanda energética”, del Docu-
mento Básico de Ahorro de Energía del Código Técnico de la Edificación
(en adelante CTE-DB-HE1) se establece que los cerramientos deben cons-
truirse de forma que la demanda energética anual del edificio se en-
cuentre dentro de ciertos límites (que dependen de la localidad, del uso
del edificio y del régimen de verano y de invierno). Para ello habrá que uti-
lizar materiales que presenten unas adecuadas propiedades aislantes,
inertes, de permeabilidad al aire y de exposición a la radiación solar. 

Esta norma va a ser aplicable a:

• Todos los edificios de nueva construcción.

• Todos los rehabilitados con más de 1.000 m2 de superficie útil don-
de se renueve más del 25% del total de sus cerramientos.
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Hay algunas excepciones, como edificaciones abiertas o temporales;
edificios protegidos si el cumplimiento de la exigencia básica pudiese al-
terarlo inaceptablemente; edificios de culto y para actividades religiosas;
instalaciones industriales, talleres y edificios agrícolas no residenciales y
edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m2.

En el caso de los edificios para los que el CTE es aplicable, son obje-
to del mismo los elementos constructivos tanto de los espacios habita-
dos como de los no habitados que estén en contacto con el ambiente ex-
terior (ya sea el aire o el terreno) o en contacto con espacios no
habitables.

Aunque el proyectista conoce por su experiencia cuáles van a ser di-
chos materiales, es obligatorio que justifique en el proyecto que el edifi-
cio cumple con el reglamento del CTE. 

Así, en la sección CTE-DB-HE1 se establece el procedimiento de cál-
culo necesario para realizar dicha justificación. Sabiendo cómo influyen
las propiedades de los materiales de construcción en los parámetros que
miden si un edificio cumple o no el CTE, resultará sencillo seleccionar
aquellos más adecuados. 

2.3. ANTECEDENTES

El CTE-DB-HE1 tiene un antecedente directo en la Norma Básica de la
Edificación (NBE-CT-79) sobre condiciones térmicas de los edificios, en la
que se señalaba la necesidad de “una adecuada construcción de los edi-
ficios” para hacer frente “a los problemas derivados del encarecimiento
de la energía”.

Según la NBE-CT-79, una construcción era “adecuada” si la transfe-
rencia de calor global a través del conjunto del cerramiento, la transfe-
rencia de calor a través de cada uno de los elementos que forman el ce-
rramiento, el comportamiento higrotérmico de los cerramientos y su
permeabilidad al aire se encontraban dentro de ciertos límites.
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En lo relativo al ahorro de energía, el coeficiente global de transferen-
cia de calor1 KG del edificio debía estar por debajo de cierto valor que de-
pendía del clima y de su forma más o menos compacta.

Del análisis del dicho coeficiente se deduce que, en la NBE-CT-79, la
calidad térmica de un edificio se medía en función de un aspecto de su
demanda de calefacción que son las “pérdidas por transmisión” en régi-
men permanente. Para la NBE-CT-79 estas pérdidas eran el único aspec-
to a controlar en relación con su demanda energética.

La diferencia más sustancial del CTE-DB-HE1 respecto de la NBE-CT-79
es que el primero incluye el nivel de radiación solar cuando se definen las
diferentes zonas climáticas y considera que la carga interna del edificio
es un parámetro fundamental a la hora de definir las características tér-
micas que debe tener la envolvente del edificio. 

Así, por ejemplo, a un edificio comercial del centro de Madrid cons-
truido según la NBE-CT-79 se le habría exigido estar aislado térmicamen-
te por ubicarse en una zona climática fría. Esto podría originar que, para
alcanzar el confort térmico, en pleno invierno fuera necesario hacer fun-
cionar los equipos de refrigeración para disipar la carga térmica genera-
da en su interior por las personas y la iluminación. Esta situación sería
nefasta desde el punto de vista del ahorro de energía. Para bien, a este
tipo de edificio se le debería haber permitido “perder” parte de su calor
interno a través de sus cerramientos y, como mucho, exigirle protegerse
de la radiación solar directa, tal y como establece el nuevo CTE-DB-HE1.
En los restantes aspectos, como la definición de confort, la prevención
de condensaciones, etc., el CTE-DB-HE1 es bastante similar a la NBE.

La exigencia básica HE 1 del CTE sustituye a la norma básica de la edi-
ficación NBE-CT-79 con el objetivo de ampliar su alcance y adaptarse al
nuevo contexto energético y socioeconómico mundial, así como a los nue-
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